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ORDENANZA N° 10923.-

VISTO:

El Expediente N° CD-058-S-2004; y

CONSIDERANDO:

Que la señora SEPULVEDA NIEVE, DNI. N° 4.671.845,
solicita se revea la deuda que recae sobre el inmueble identificado con la
Nomenclatura Catastral N° 09-20-045-1957-0000, en concepto de Tasa por
Servicios a la Propiedad Inmueble, el cual se encuentra a nombre de su ex
esposo, el señor GONZALEZ JUAN EDUARDO.-

Que, de acuerdo a la encuesta socioeconómica, la
peticionante y su grupo familiar atraviesan una difícil situación económica.-

Que, por todo lo expuesto, corresponde atender la situación
de la peticionante.-

Que de acuerdo a lo estipulado en el Artículo 165°) del
Reglamento Interno del Concejo Deliberante, el Despacho N° 089/2007 emitido
por la Comisión Interna de Hacienda Presupuesto y Cuentas, fue anunciado en la
Sesión Ordinaria N° 23/2007, el día el 01 de noviembre y aprobado por
unanimidad en la Sesión Ordinaria N° 024/2007, celebrada por el Cuerpo el 15 de
noviembre del corriente año.-

Por ello y en virtud a lo establecido por el Artículo 67°), Inciso
1), de la Carta Orgánica Municipal,

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE NEUQUEN
SANCIONA LA SIGUIENTE

ORDENANZA 

ARTICULO 1°): SUSPÉNDASE el cobro de la deuda devengada y no abonada,
	 y la que se genere en el futuro, que recae sobre el inmueble

identificado con la Nomenclatura Catastral N° 09-20-045-1957-0000, en concepto
de Tasa por Servicios a la Propiedad Inmueble.-

ARTICULO 2°):	 El beneficio establecido en el Artículo 1°) de la presente
	 ordenanza cesará en las siguientes circunstancias:

a) En caso de transmisión de dominio del inmueble, por cualquier título.-

er)	 ando la señora SEPULVEDA NIEVE, DNI. N° 4.671.845, haya
mejorado su ituación socioeconómica.-

La seño S	 ULVEDA NIEVE, DNI. N° 4.671.845, deberá presentarse cada
diecioch 1	 eses ante el órgano Ejecutivo Municipal, a fin de que éste último
pueda v i Icar I	 situación socioeconómica y evaluar la continuidad del beneficio.-
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ARTICULO 3°): La aceptación por parte de la beneficiaria, de la suspensión
	 establecida en la presente ordenanza, interrumpe la prescripción

estipulada en el Código Tributario Municipal.-

ARTICULO 4° : Durante la vigencia de la suspensión otorgada por la presente
— ------ 	 ordenanza, la deuda devengada y no abonada no generará
intereses de ningún tipo.-

ARTICULO 5° COMUNIQUESE AL ÓRGANO EJECUTIVO MUNICIPAL.-
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